
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto interlocutorio -mandamiento de pago 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00477 00 

 

Subsanada la demanda con las documentales de los archivos 009, 010 y 011, al cumplirse los 

requisitos legales del artículo 82 y siguientes del C.G. del P. y en tanto fue aportado el título ejecutivo 

acorde con el precepto 422 ibidem, el juzgado resuelve ordenar a Víctor Manuel Vargas -ccn°4.441.173 

que pague Kelly Stephany Sánchez Ortiz -ccn°1.010.194.023, dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación de este auto, la suma de $4.000.000, más intereses por el plazo y moratorios a la tasa 

máxima legal desde el 19 de octubre hasta el 19 de noviembre de 2019 y desde el 20 de noviembre del 

mismo año hasta el pago total.  

Notifíquese personalmente este auto a la demandada en los términos del artículo 8° del decreto 

806 de 2020, remitiendo copia de la misma, la demanda y los anexos, de los cuales se le corre traslado 

por 10 días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442 y 443 del C.G. del P. que aquí se 

seguirá. 

Por su procedente, se ordena el embargo del la remuneración recibida por el demandado Víctor 

Manuel Vargas -ccn°4.441.173 al servicio de la Secretaría de Educación del Departamento de Norte de 

Santander, a cuyo correo electronico institucional debe remitirse copia de e este auto para comunicarle 

la decisión judicial (art.11,Dcto.806/2020) y que proceda a la retención de dineros en los términos del 

numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., consignando en la cuenta 540012041001 del Banco Agrario 

Colombia. Si se trata de salario deberá ajustarse a la previsión del artículo 155 del C.S. del T. 

Se reconoce a la abogada María Fernanda Pezzotti Toloza como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

Notifíquese y cúmplase  
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